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Estimadas familias: 

 

El próximo 23 de noviembre de 2022 se celebrarán las ELECCIONES PARA LA 

RENOVACIÓN PARCIAL DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO 

ESCOLAR. 

 

Les recordamos que el Consejo Escolar es el órgano donde están representados todos 

los sectores de la comunidad educativa. 

El censo electoral está expuesto en el tablón del despacho de dirección. También se 

pondrá en EducamosCLM. Deben consultarlo para comprobar que estén en el listado y 

que los datos (nombre, apellidos y DNI, NIE o pasaporte) estén correctos, para así poder 

ejercer su derecho a voto el día de las elecciones. Si algún dato estuviese erróneo 

deben comunicarlo en dirección/secretaría del colegio para corregirlo. 

El plazo para comprobar los listados del censo y reclamar cualquier error es de 7 

días naturales (desde el 20 hasta el 26 de octubre de 2022, ambos inclusive). 

Una vez transcurrida esta fecha, se publicará el censo definitivo el día 27 de octubre.  

 

Este curso se renovará una vacante de padres/madres de alumnos/as del centro.  

Los/las padres/madres que deseen formar parte del Consejo Escolar pueden 

PRESENTAR SU CANDIDATURA entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre. Para 

ello deberán rellenar la solicitud que estará disponible en el despacho de dirección del 

centro y en la página web, en la pestaña “novedades” junto a la noticia de renovación del 

consejo escolar en la fecha indicada. 

 

Para ejercer su derecho a voto pueden hacerlo de dos formas: 

- Voto directo: Miércoles, 23 de noviembre de 2022, de 9:00 a 16:00 horas, en el 

despacho de dirección.  

 

- Voto por correo: Deberá ser remitido a la mesa electoral  del centro antes de la 

realización del escrutinio utilizando dos sobres. El sobre exterior estará certificado 

y contendrá fotocopia del DNI o documento equivalente, así como la firma 

manuscrita del elector. Y un segundo sobre en blanco y cerrado en cuyo interior 

se incluirá la papeleta con su voto.  

 

mailto:45002767.cp@edu.jccm.es


  
        

  
Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
C.E.I.P. Nuestra Señora de la Paz 
C/ Escuelas s/n   45513  
Santa Cruz del Retamar (Toledo)  

 

Tel: 925 79 45 53 

e-mail: 45002767.cp@edu.jccm.es 

          colesantacruz17@gmail.com 

 

www.colesantacruz.wix.com/retamar 

                                                      

 

 

 

CALENDARIO ELECTORAL 
Publicación del censo electoral 19 de octubre 

Fin de reclamaciones al censo electoral 26 de octubre 

Publicación censo definitivo 27 de octubre 

Presentación de candidaturas 
Desde el 28 de octubre hasta el 4 de 

noviembre 

Fin de presentaciones de candidaturas 4 de noviembre 

Publicación lista provisional de 
candidaturas 

7 de noviembre 

Reclamaciones a la lista de candidaturas 8 de noviembre 

Publicación lista definitiva de 
candidaturas 

9 de noviembre 

Votación 
23 de noviembre (de 9:00 a 16:00 horas) 

Imprescindible documentación. 

Proclamación de candidatos electos 24 de noviembre 

Sesión de constitución de consejo 
Escolar 

1 de diciembre 

 

 

 

Desde el centro animamos a todas las familias a participar y a presentar su 

candidatura ya que es muy importante para toda la comunidad educativa. 
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